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   El Alcalde, el día 9 de marzo de 2021, ha dictado la siguiente Resolución de 
trámite: 

”Advertido error material en el orden del día del pleno ordinario 5/2021, 
distribuido el pasado lunes junto con la convocatoria, en cuanto a la denominación del 
punto 10 del orden del día, pues el mismo no se corresponde con una moción 
institucional, sino con una moción presentada por Sergio Fernando Alonso Rodríguez, 
Concejal del grupo municipal de Coalición Canaria. Y en virtud de lo previsto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, RESUELVO: 

1º. Rectificar el error material del punto 10 Orden del Día de la sesión 5/2021, que 
queda como se indica a continuación: 

10.- Moción  que presenta Sergio Fernando Alonso Rodríguez, del grupo municipal 
Coalición Canaria, para la reprobación de la estrategia de derivación de inmigrantes 
desde Canarias a la Península y resto de Europa.  

2º. Procédase a la preceptiva notificación a los concejales y concejalas, y al 
Gabinete de Prensa municipal a fin de que se comunique  a los medios de comunicación 
social de la localidad, en cumplimiento del artículo 229 del ROF, así como al área de 
Participación Ciudadana para su comunicación a las entidades ciudadanas, de 
conformidad con el Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

Así mismo, la presente resolución será fijada en el Tablón de Anuncios y en la 
página web municipal.” 

Es todo cuanto se notifica. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCTAL, 
Fdo.: Segunda del Castillo Pérez 
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